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Mocoa Putumayo, 10 de noviembre de 2022      

 
A QUIEN INTERESE 

Asunto: Invitación a cotizar 

Cordial saludo 

La presente es con el fin de extender la invitación a cotizar los Materiales para el fortalecimiento de la 

organización ASOCOLIB del Municipio de Puerto Guzmán, beneficiarias en el marco del proyecto 

T06.41 "Mujeres que Transforman". 

 

Item Descripción Cant. Unidad 
 

1 
Guadaña cilindrada 41,5 cms Potencia 1,6 kw, Volumen de 
Tanque 0,94, Peso sin equipo de corte 7, 1 kg (Husqvarna) 

2 Unidad  

2 Tanques de 500 litros bajos 3 Unidad  

3 Postes plásticos de 4 pulgadas de diámetro por 2,70 de largo 30 Unidad  

4 Alambre de Puas x 350 mts  5 Rollo  

5 Bultos de Harina de Arroz 3 Bultos  

6 Bultos de Soya 3 Bultos  

7 Verde malaquita 3 kl  

8 Formol 6 pomas  

9 Azul de Metileno 3 kl  

10 Motor a gasolina power GM2107hp 1 Unidad  

11 Ivermectrina 1000 ml 4 Unidad  

12 Oxitetraciclina 500 ml 4 Frasco  

13 Prococalier 500 ml 4 litros  

14 Bultos de concentrado al 32% 30 bultos  

15 Bultos de concentrado al 25% 30 bultos  

 

Teniendo en cuenta lo anterior me permito hacer la siguiente aclaración con respecto a las condiciones 

de este proceso:  

1. El lugar de entrega de estos insumos es en el municipio de Puerto Guzmán, Organización 
COMUCCOM-ASOCOLIB. 

2. Se solicita especificar el tiempo de validez de la oferta. 
3. Se solicita especificar el tiempo de entrega de los materiales e insumos. 
4. Puede participar en uno o en todos los lotes. 
5. Si el valor de la cotización supera los $ 10.000.001, el proveedor debe tener en cuenta que 

para el proceso de contratación se solicitará las siguientes pólizas: Garantía de cumplimiento 
equivalente al 30% del valor del contrato vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y 4 
meses más, Garantía de calidad de los productos equivalente al 20% del valor total del contrato 
esta garantía deberá tener una vigencia de 1 año.  
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6. Se deberá tener en cuenta que el pago se realizará al recibo a satisfacción de los productos, 
previa presentación de su factura o cuenta de cobro anexando el pago al sistema de seguridad 
social, RUT actualizado mínimo al año 2021 con la actividad comercial relacionada con el 
objeto a contratar, copia de cédula y certificación bancaria del proponente no de terceros. 

7. Al valor del contrato se le realizarán las retenciones correspondientes. (Compras generales 
(declarantes 2.5%), compras generales (no declarantes 3.5%) Base de retención: $ 1.026.000, 
impuesto ICA siempre y cuando el proveedor sea del Municipio de Mocoa) 

8. Cuando se consolida la propuesta de cotización seleccionada por el comité de compras de 
Alianza de Tejedoras de Vida, se informará al proveedor para dar cumplimiento a las fechas de 
entrega.  

9. Las facturas de venta deben ser emitidas sin impuesto IVA debido a que este proyecto cuenta 

con una exención de impuesto; los respectivos soportes se enviaran por correo electrónico al 

proveedor. 

10. Tener en cuenta los certificados de importación y países no elegibles para el origen de los 

suministros estimados en el anexo 2. 

11. La forma de pago es 100% contra entrega. 

12. Para dar respuesta a la invitación solicitamos comedidamente enviar la cotización a partir del 

día 11 al 15 de noviembre de 2022 hasta las 5:00 pm 

13. Enviar las propuestas a los siguientes correos: compras@alianzatejedorasdevida.org y 

luciamr@hotmail.com  

 

Agradecemos por su atención y esperamos una pronta respuesta a esta solicitud.  

 

 
  

 

 

Ana Lucia Montilla 

Profesional de Compras 
Asociación Alianza Departamental de Mujeres Tejedoras de Vida del Putumayo 
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ANEXO No 2. LISTADO DE PAISES NO ELEGIBLES 

 
 
 
 


